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B0LETI1V OE TEKfTAS 
SS?SS2tte B I E N E S NACIONALES 

D E LA PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del SÍ\ Jefe de la Adminislracion económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1 ^ de Ma>o de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas sigu'ntes: 

Remate para el dia de Octubre de 
1872, que tendrci efeclo de duce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales deesla 
Capital , ante tos ^res Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
de Alinazán. por radicar las fincas en dicho 
partido. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N ; 

Rúst icas . - -Menor cuant ía . 

Númaro 1956 del ¡nvenUi io . rrUo terreno 
baldío, denominado Cabezuelas, sito en tér
mino de Aguilera, procedente de sus propios, 
distante de la población unos 1000 metros 
á la reglón Sur-Oeste: su terreno es acciden
tado, de ínfimd calidad, p®bre Je pastos, po
blado de lomillos y salvia, al que le divide de 
INorteá Sur uua colada- Linda 1N. labores de 
los Quemados; S. termino de Berlauga y la 
Serna; E . colada y la senda, y O. labores par
ticulares de las Cabezuelas y liegOi; mide 35 
hectáreas y 94 áreas, equivalentes á 55 fa
negas y 10 celemines de márco nacional. Se 
ha fijido en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Santiago Vesperinas, capitali
zada por la renta anual de 8 pesetas gradúa^ i 
da por los peritos, en 180 pesetas, y tagada 

por el Agrimensor de la Hacienda D. Zaca
rías Benito Rodríguez en 200 pésalas, tipo 
para la subasta. 

JNúmero 1952 del ¡nventar¡o.=Un baldío, 
denominado Poza Llana, sito en término de 
Abanco, distante de la población unos 1000 
metros á la región Este, procedente de sus 
propios: su terreno de ínfima calidad, pobre 
de pastos, poblado de salvia. Linda al ter
mino de Brias; S. te'rmiao de Alald; E . el de 
Paones, y O. labores particulares de Abanco: 
mide 46 hectáreas, 36 áreas y 40 cent la reas, 
equivalentes á 72 fanegas de marco nacional. 
Se ha fijado en Abanco anuncio para la su-, 
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico León García, tasada por dicho 
Agrimensor en 200 pesetas, y capitalizada por 
la renta anual de 9 pesetas graduada por ios 
peritos, en 202 pesetas 50 ceotlmos, tipo. 

ISümero 1951 del invenlario.nsUn baldío, 
denominado Llano del Palancar, Asperones 
j Yaldehoruillos, sito en término de Berlau
ga, distante de la población unos 1000 me
tros á la región Sur-Este, procedente de sus 
propios; su terreno de tercera calidad, pobre 
de pastos, poblado de aliagas y tomillo, que 
linda IS. camino que se dirige á Almazán, la
bores particulares y monte de Oca; S, térmi
no y barranco de Ciruela bajando á las labo
res del Convento por otras contiguas á la 
dehesa; E . tallar y término de Fueutelpuerco, 
y O. liego de D. Pedro Abad: mide 106 h"f 



tarcas, 89 áreas y 60 centiáreas, equivalen^ 
tes á 166 fanegas de marco nacional. Se ha 
fijado en Berlanga anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por e! 
práctico Bernardo Puertas, capitali-zada por 
la renta anual de 30 peseUs graduada por 
los peritos, en 615 pesetas, y tasada por el 
Agrimensor de las anteriores en 750 pesetas, 
tipo. 

Número 19S0 del in¥entar¡o.==Otro bal
dío, denominado Yaldeaguilera y Colmena
res} sito en igual término y procedencia que 
ti anterior: su terreno de tercera calidad» es
caso de pastos, poblado de aliagas y tomillos, 
distante de la población unos 300 metros á 
la región Oeáte. Linda al N. término de Agui
lera; S. camino de Paones, siguiendo la di
rección del rio por las labores hasta los Col
menares; E . viñas y eras de Berlanga, y Oeste 
labores de la Serna; mide 44 hectáreas, 43 
áreas y 28 centierras, equivalentes á'69 fa
negas de márco nacional. Se ha fijado en Ber
langa anuncio para la subasta de esta finc-j, 
que ha sido deslindada pnr jilipráctico de ia 
anterior, capitalizada por la renta anual <le 
13 pesetas graduada por los peritos, en 29á 
pesetas 50 céotirnos, y tasada por dicho Agri-
mensor en 300 pesetas, tipo. 

Nncpero 1949 del ¡nveniario.ssOtro bal
dío, denominado el Calvario, en igual termi-
no y procedencia que el anterio, sito á la re
gión Este de la población, de terreno acciden
tado, de tercera calidad, pobre de pastos. 
Linda al N. caminos que se dirigen á Soria 
y á Almazan; S. otro de la vega á Aloman; 
Este huertas del Duque de Frías y de don 
Mariano Cabildo, y O. arroyo de la Puerta 
de la Hoz, huerto y corrales: mide 9 hectá
reas, 6S áreas y 98 centiáreas, equivalentes 
á 15 fanegas de márco nacional. Se ha fijado 
en Berlaoga anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
de la anterior, capitalizada por ia renta anual 
de 3 pesetas graduada por los peritos, en 67 
pesetas 50 céntimos, y tasada por dicho Agri. 
mensor en 80 pesetas, tipo 

Kumero 1947 del tnvenlar¡o.=ün baldío, 
denominado Sabinalon, sito en término de 
YaldealvUlq, distante «nos 600 metros de la 
pablacion á la región Sur, procedente de sns 
pcopins, de terreno de ínfima calidad, pobre 

de pastos, que linda R y E . labores parti
culares S. monte de la Mercader», y O. la
bores del Cerro; mide 26 hectáreas y 40 
áreas, equivalentes á 41 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en Valdealvillo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Marcos Calvo, ta
sada por dicho Agrimensor en !30 pesetas, 
y capitalizada por la renta a n u a l de 6 pesetas 
graduada por los peritos, en % 35 pesetas, tipo. 

Numero 1 946 del ¡nvenlar¡o.=:Un baldío, 
denominado Cabeza Moros, sito en término 
de Calatauazor á la región Este, distante de 
la población unos 1000 metros procedente 
de sus propios, y su terreno escabroso, de 
ínfima calidad, pobre de pastos, poblado con 
algunos enebros de corta elevación y matas 
bajas de sabino. Linda N. monte enebral de 
varios particulares; S. otro carrascal de don 
Urbano López; £ . término de la AlJehuela 
de Calatauazor por la majada de un vecino 
de Nódalo y cerradas contiguas, quedando 
estas fuera de la finca, y O. camino á ISdda-
lo: mide 63 hectáreas, 74 áreas y 85 centiá
reas, equivalentes á 99 fanegas de márco na
cional. Se ha fijado en Caialanazojt anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Simón Sanz, tasada 
por dicho Agrimensor en 180 pesetas, y ca
pitalizada por la renta anual de 8 pesetas gra
duada por los peritos, en 180 pesetas, tipo. 

Numero 194S del inventario.crUn baldío, 
denominado Cascarrales, Loma, Cerro de las 
Navas y otros, sito en término de la Aldehuela 
de Calataftazor, procedente de sus propios, 
distante de la población unos £00 metros á 
la región Norte, de terreno de tercera cali
dad, pobre de pastos, poblado en su mayor ó 
totalidad con algunas matas de sabino y ene
bro, que linda al N. monte denominado Pe
dregoso; S. labores particulares, población y 
caminos á la Cuenca y Muriel de la Fuente; 
Este término de la Cuenca, y O. el de Cala-
faííazor: mide 63 hectáreas, 10 área y 70 
centiáreas, equivalentes á 98 fanegas de már
co nacional. Se ha fijado en rticho pueblo 
anuncio para la sobasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Ventura Ca-
sadoi capitalizada por la renta anual de 4 pe
setas graduada por los peritos, en 90 pesetas, 
y tasada por dicho Agrimensor en 350 pese
tas, tipo. 



Numero 1943 del iavenlario.rrÜa baHío, 
deaotuiaado Sabia a da del Tábano y Cabeia-
Moros, silo ta término y de igual proceden
cia que el anterior» distante de la población 
unos 1000 metros á la región Sur, de terreno 
de tercera calidad, pobre de pastos, poblado 
con algunas matas de sabino, enebro y enci
na. Linda N. carretera de ValladoliJ a Soria 
y labores particulares» S. término de Nádalo 
y monte de Alberto López y otros; E . térmi
no de Nódalo y de la Mallona, y O. el de 
Galatañ »zor; mide 61 hectáreas, 81 áreas y 
91 centiáreas» equivalentes á 96 fanegas de 
marco nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta Bnca, «jua 
ha sido deslindada por el práctico de la ante
rior, tasada por dicho Agrimensor en 350 pe
setas, y capitalizada por la renta anual le 16 
pesetas graduada por los peritos, en 360 pe
setas, tipo. 

Ndimro 1941 del inventjfio.rsüíi baldío, 
denominado Carra-Moio, silo en igual térmi
no y procedencia qu *. el anterior, distante de 
la población unos 300 metros á la región Sur, 
de terreno de tercera calidad, pobre de pa&tos) 
qobladocon algunas matas bajas de sabino y 
enebro. Linda al N. labores particulares de 
Valderrabudo; S. carretera de Valladolid á 
Soria; E . camino & Nódalo y labores, y O. tér
mino de GaUtaoason mide 16 hectáreas, 9 
áreas y 80 centiáreas, equivalentes A 25 fa
negas de márco nacional. Se ha fijado en di
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindadapor el práctico 
de la anterior, capitalizada por la renta anual 
de 4 pesetas graduada por los peritos, en 90 
pesetas, y tasada por dicho Agrimensor en 
100 pesetas, tipo. 

Número 1953 del ioventano .=ün terreno 
en labor, denominado Valladares, en secano 
de segunda y tercera calidad, sito en término 
de Brias á la región Norte, distante de la po
blación unos 500 metros, procedente de sus 
propios, que linda N. propiedades particula
res; S. arroyo; E . prado de Gerónimo Cam
pos, tierra del máyoraígo de Bernardo Castillo 
y camino real, y O. catuino á Galapagares: 
mide 3 hectáreas, 69 áreas y 32 centiáreas^ 
equivalentes á 5 fanegas, 8 celemines y tres 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
Brias anuncio para la subasta de esta finca, 
qué ha sido deslindada por él práctico Lucio 
Higes Andrés, capitalizada por la renta anual 

de 30 pesetas graduada por los peritos, en 
675 pesetas» y tasada por dicho Agrimcuaor 
en 700 pesetas, tipo. 

Número 1954 del inventario.ssOtro ter
reno en labor, denominado Cañada, sito en 
igual término y de la misma procedencia que 
el anterior, en secano de segunda y tercera 
calidad, distante de la población unos 500 
metros á la región Este, que linda N. caou. 
no á Berlanga; S. otro á Paones; E : y Oeste 
propiedades particulares: mide A hectárea, 36 
áreas y 56 centiáreas, equivalentes á 6 fane
ga», 9 celemines y un cuartillo de marco n t -
ciooa!. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 

I para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada y tasada por los peritos de la anterior 
en 900 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 40 pesetas graduada por los peritos, 
en 900 pesetas, tipo, 

NOTAS. 

1. a E! comprador de los precedentes ter» 
renos no tendrá derecho sobre, las fincas que 
legalmente pertenezcan á dominio particular 
enclavadas dentro de dichos terrenos. 

2. * Dicho comprador respetará toda ter~ 
vidumbre pública y particular con el ancho 
legal, siempre que no sean viciosas y cuyo uso 
se haga para las segundas sin ningún aprove
chamiento del predio. 

B I E N E S D E CORPORACIONES C I V I L E S . 

Monjas de Tordesillas. 

Número 439 al 494 ambos inclusive del 
inventario.=Una heredad compuesta de 5S 
pedazos de tierra de segunda y tercera cali
dad, sita en término de Sauquillo del Campo; 
de linderos conocidos, según certificación peri
cial unida a) espediente: miden en junto 105 
hectáreas, 95 áreas y> 10 centiáreas, equiva
lentes á 160 fanegas, 5 celemines y un cnar-
tillo de márco nacional. Se ha fijado en Sau* 
quillo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Pedro 
de Francisco, capitalizada por la renta anual 
de 142 pesetas 55 céntimos graduada por los 
peritos, en 3207 pesetas 38 céntimos, y ta* 
sada por el perito de la Hacienda D. Hércu
les García Morales eu 3437, pesetas 25 cén
timos, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
i-a No se arloDitirá postura que no cubra 

el tipo de la s u b a s t a . 
Coa ia obligación deque el rematante ha 

de presentar dos testigos que ie abonen, se
gún lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las ñacas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, Jo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no-
tíficarse la adjudicación, y los restantes con 
e! intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el artícu-

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que cen arreglo 
al art. 1 73 de la Instrucción de 34 de Mayo 
de 1 855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de losseis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to-
pjazos y c a i o r c c a i i u » ^uc p r e v i e n e *«v>« . > * 

Jo 6 0 de U ley de 1.° de Mayode 1855, y \ ma de posesión, serán de cuenta del rematante 
con la bonificación del 5 por 100 que el i 9.a E n las fincas que contengan arbo-

. • • 1 \ n A m a n a r \ r \ \ i r r ' > i i í \ a \ r r\ m ». r ' . H i~i 1- ó m r a u t n n iBÍsmo otorga á los compradores que antici
pen uno 6 mis plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 1 00 en papel de la Deuda 

lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go-el pagOGei OW por ¡ u u e u p a p c i u c . a ^ C t * w U . r i_ J TV • . 
públic»! consolidada ó diferida, coníorme á ía bierno prov.sional fecha 23 de Noviembre 
dispuesto en el art. §0 de la mencionada ley. ¡ ültirao y publ.cado en la Gacela del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte* le ¿«a 24, se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A ios compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
ñas abono que el 3 por 100 anual; en e! 
".oiKepto que el pago ha de ejecutarse al te-
ior de lo que se dispone en las Instruccio-
.ies de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en ia Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada iey se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falla de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro* 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá serguber-
nativi ó juiiicial, según convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del prí-
iner plazo del importe del remate, dejase dt 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para ios efectos de 
esíe artículo. 

| lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquis ic ión de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en íascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y áios puebJos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en Ia5 cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D. Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos Jos pertene
cientes ó que se hallen disfrutándolos indi-
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sanare. 

S o r i a Í 1 de S e l i e m b r e d e 1872.=£1 C o m i s i o 
nado prisDcipaí de V e n t a s . Ramón Gil Rubio, 
S01UA:=lmp- de D. Saturnino K t i m a . 


